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CERTIFICACIÓN NÚMERO 23-80 

 La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que, en la reunión ordinaria 

celebrada el martes, 19 de diciembre de 2023, este organismo APROBÓ la creación de 

un Comité Ad Hoc para evaluar la Certificación 42 (2022-2023) de la Junta Universitaria 

relacionada con el borrador de la Normativa sobre Libertad de cátedra en la UPR.  El 

Comité quedó compuesto por las senadoras claustrales Wilma Santiago Gabrielini, Elsie 

I. Parés Matos y Nayda G. Santiago Santiago y los senadores estudiantiles Yeimaliz 

Mojica Alfaro y Yamil Guzmán González. 

 El Comité trabajará según la fecha establecida por la Junta Universitaria, de 

extenderse el tiempo según solicitado por el Senado Académico del Recinto Universitario 

de Mayagüez, se le extenderá el tiempo al Comité Ad Hoc. 

 Y para que así conste expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los 

veinte días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés, en Mayagüez, Puerto Rico. 

Carmen A. Negrón Moure 
Secretaria 
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